CARTA ASAMBLEA DE SUPERIORES/AS MAYORES 

HACIENDO CONCIENCIA SOBRE EL DESPLAZAMIENTO FORZADO.

 MIREMOS NUESTRA REALIDAD

Las últimas cuatro décadas dejan un trágico saldo de más de cuatro millones de personas expulsadas de manera violenta de sus hogares y tierras en Colombia. Pero caracterizar este desplazamiento forzado como un efecto del conflicto armado, es desconocer los intereses económicos -políticos que están detrás y que finalmente lo convierten en una estrategia económica de homogenización social,  de monopolio de la propiedad y del latifundio
; en este sentido la violencia armada  es sólo el instrumento de la expulsión; las verdaderas razones son más profundas y tienen que ver con la obtención y uso del poder, la tenencia de la tierra y el narcotráfico, estos últimos como medio para conseguir el primero.
El desplazamiento suele estar asociado a otros crímenes como masacres, amenazas y otras prácticas violentas dirigidas a la población civil y con participación de los actores armados (guerrillas, paramilitares y estado.). En el país han sido desplazadas según informe de la Conferencia Episcopal Colombiana (CEC) y CODHES conjuntamente, 4.000.000 de  personas aproximadamente mientras que el gobierno reconoce solo 2.300.000 desplazados, el 87% de los municipios han sufrido el desplazamiento de sus pobladores y el 71% de los municipios han tenido que recibir población desplazada. Esto quiere decir que la totalidad de los departamentos son escenario de expulsión, tránsito y/o recepción de personas forzadas a desplazarse. En algunos períodos las guerrillas fueron los principales agentes desplazadores, sin embargo la tendencia de la última década indica la prevalencia de los grupos paramilitares y militares como expulsores de población. Por otra parte el 15% de los casos fue atribuido a agentes violentos no identificados. Entre 1995 y 2003 se calcula que los campesinos fueron obligados a abandonar 4.8 millones de hectáreas de tierra
.

Se hace necesario identificar diferentes niveles de responsabilidad de los actores causantes del desplazamiento: por una parte, se encuentran los grupos de guerrillas que por su modelo de guerra de guerrillas, involucran directa o indirectamente a la población civil generando terror en la misma, estigmatización y por ende las convierte en objetivo militar. Por otra parte se encuentran los grupos cuyo accionar busca (según lo expresan ellos), combatir las guerrillas, pero que terminan golpeando principalmente a los líderes y organizaciones sociales, destruyendo el tejido social y propiciando condiciones favorables para el desarrollo de grandes megaproyectos para la explotación de los recursos naturales existentes o el impulso de grandes inversiones de industrialización del campo, como los monocultivos y la ganadería extensiva entre otros. Cabe anotar que se ha demostrado cómo estos grupos paramilitares no sólo han favorecido este tipo de inversiones en las zonas de expulsión, sino que también se han financiado con los aportes que han hecho voluntariamente reconocidas multinacionales, con intereses de inversión en nuestro territorio, como influyentes ganaderos e industriales del país, al mismo tiempo el compromiso del Estado con estas estructuras paralelas, no sólo está dado por su apoyo logístico, de “inteligencia”, entre otros, sino que además está dado en términos de garantizar la impunidad y “legitimidad” con la Ley de Justicia y Paz.

La pregunta obligada para nosotros y nosotras como Vida Religiosa, que no pretendemos hacer un análisis ingenuo de la realidad es: ¿Quiénes son los que realmente se benefician de la situación de desplazamiento en nuestro país?, para ello tenemos que partir por identificar qué se ha logrado con el desplazamiento forzado: Millones de hectáreas de tierra, que antes eran de propiedad de los que hoy día se encuentran en situación de desplazamiento forzado, están siendo utilizadas con cultivos de palma aceitera y otras formas de monocultivos legales e ilegales; otras de estas tierras son objeto del saqueo indiscriminado de recursos naturales no renovables como el oro, el petróleo, el carbón, entre otro; otras muchas tierras tienen, como si fuera poco un valor adicional que es el agua, la cual está siendo acaparada por empresas multinacionales que conocen de la crisis del agua potable a nivel internacional y quieren acapararla para aprovecharla a la hora del desabastecimiento mundial del líquido. 
Ahora, si volvemos a la pregunta que orienta nuestra búsqueda por los responsables del desplazamiento forzado en Colombia, tenemos que afirmar positivamente que la responsabilidad está unida al sector económico, mucho más cuando nos enteramos por los mismos cabecillas paramilitares, que empresas multinacionales han hecho pagos millonarios a grupos criminales, como es el caso de Chiquita Brands. De esta manera terratenientes, multinacionales y hasta sectores políticos se han beneficiado con el desplazamiento, lo han apoyado y lo han financiado. 
Por su parte las familias que llegan a los centros receptores de población desplazada, generalmente en la periferia de las ciudades capitales o intermedias, no tienen una adecuada ayuda humanitaria de emergencia que les ayude a resolver de primera mano, sus necesidades primarias, como son la vivienda, la alimentación, la salud etc. Entre las dificultades que enfrentan las familias en su interior con el desarraigo, está la ausencia de la mujer en el hogar por asumir trabajos temporales para sostener a la familia, con el consiguiente descuido de los hijos, eventos que desencadenan en violencia intrafamiliar, siendo los niños (as) las principales víctimas. Por otra parte muchos desplazamientos son unifamiliares lo cual invisibiliza la dimensión real de la problemática, a la vez que genera un violento proceso de recomposición demográfica en el que colisiona no sólo la cultura, la política, sino también la economía y hasta la planeación urbanística. 

ATENCIÓN DEL ESTADO  
Ante el inminente crecimiento de la cifras de desplazamiento por causa del conflicto armado en Colombia, el Estado adoptó medidas  para atender integralmente a la población en situación de desplazamiento y estableció la Ley 387 de julio de 1997. En ella se  contemplan además una serie de medidas para la prevención del desplazamiento forzado, la atención y protección de los derechos básicos de estas personas; igualmente, a través de decretos reglamentarios establece los mecanismos para su debido cumplimiento. Posteriormente, en el año 2004, la Corte Constitucional a través de la Sentencia T-025 de 2004 declara “un estado de cosas inconstitucionales” al encontrar una falta de coherencia entre las múltiples necesidades básicas insatisfechas de la población desplazada y la respuesta del gobierno nacional en cuanto a recursos económicos asignados y a la capacidad institucional dispuesta para la garantía de los derechos de la población desplazada. 

A través de la Ley 387, se reconoce la condición de desplazamiento de las personas que han sido víctimas de los actores violentos y se establece que tienen derecho a que se reconozca su condición de vulnerabilidad, a recibir la ayuda humanitaria (alimentación, alojamiento, vestuario, salud, atención psicosocial) y su estabilización socio-económica (capacitación técnica-laboral, proyectos productivos, trabajos temporales) y en casos especiales a la protección de sus vidas e integridad física. La entidad responsable de la administración de los recursos y de dar cumplimiento al mandato de la Ley 387 es Acción Social de la Presidencia de la República, antigua Red de Solidaridad Social, la cual recibe del Ministerio Publico (Defensoría, Procuraduría y Personerías) las declaraciones presentadas por la población que ha sido desplazada por causas del conflicto armado, para su valoración e inclusión en el Sistema de Población Desplazada – SIPOD para proceder después con su vinculación a los planes y programas establecidos por la Ley. 

Ahora bien, con las múltiples irregularidades encontradas en cuanto a las políticas de  atención a la población en situación de desplazamiento, la Corte Constitucional ha dictado varios Autos con los que busca dar seguimiento al cumplimiento de la Sentencia T-025 por parte del gobierno nacional.
QUÉ NOS EXIGE DIOS

 Plantear a las autoridades civiles y políticas salidas de fondo: Solución política al conflicto, políticas económicas, macroproyectos, fumigaciones, narcotráfico.

Venimos constatando que el núcleo del problema del desplazamiento forzado en Colombia está relacionado directamente con el uso y tenencia de la tierra, por lo que se hace urgente plantear soluciones de fondo para la grave situación de violación sistemática a los derechos humanos a la que viene siendo sometida la población desplazada en el país. Esta solución debe estar centrada en tres aspectos: La necesidad de una reforma agraria, la solución política y negociada del conflicto armado,  el cambio de estrategias macroeconómicas y de inversión en el país.

Como Vida Religiosa no podemos permanecer indiferentes ante este panorama de muerte y de terror generado por estructuras injustas y violentas, tampoco podemos abordar el problema solo de una manera ingenua con medidas asistenciales que no cuestionan o proponen una reforma estructural del problema; nuestro profetismo nos debe llevar, como al profeta Jeremías(Cfr. Jr.1, 7ss) a  hablar en nombre de Dios, a tomar postura del lado de las víctimas y a poner en ejecución acciones concretas que resulten ser Buena Noticia para el pueblo en situación de desplazamiento forzado.
Bogotá,D.,C. Mayo 3 de 2008

Comisión Justicia, Solidaridad y Paz CRC

Equipo de Movilidad Humana.
� Según la Contraloría General de la Nación, los narcotraficantes y paramilitares poseen 4,4 millones de hectáreas, concentran el 48% de las mejores tierras del país, mientras que el 68% de los propietarios –ante todo pequeños campesinos- solo posee el 5,2% del área. 


Cfr. www.contraloriagen.gov.co:8081/internet/cartelera/Archivos/1516/Foro%20Rural%20Junio%209%202005.doc





� Cfr. http://www.acnur.org/pais/docs/1264.pdf








